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Área 0 - Alcaldía
Unidad Administrativa 01 - Secretaría General
Servicio 011 - Secretaría General
Departamento

Oficina 01101 – Secretaría General
Año 2017 Número de decreto 21 Número de expediente 10 Persona/s de origen JBL/egt
Asunto CONVOCATORIA PLENO ORDINARIA 8/06/2017

CONVOCATORIA DE PLENO EXTRAORDINARIA Y URGENTE

Resolución nº 10/2017

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local,  al  amparo de la competencia  conferida por el 
artículo 21.1.c de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 78 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En su consecuencia, vengo en RESOLVER:

Primero.- Convocar la Sesión Extraordinaria y Urgente del Pleno para el día 23 de 
junio de 2.017, a las 8:30 horas (ocho horas y treinta minutos), para estudio, informe o 
consulta del siguiente,

ORDEN DEL DÍA:

Punto 1º (100/2.017).- Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. 

Punto 2º  (101/2.017).-  Propuesta de Alcaldía-Presidencia, relativa a “Programa de 
Inversiones  Municipales  Financieramente  Sostenibles  “Supera  V”,  (año  2017)”. 
Aprobación.

Punto  3º  (102/2.017).-  Propuesta  de  la  Teniente  de  Alcalde,  Delegada  de 
Hacienda Pública y Transparencia, relativa a “Concertar operación de crédito a largo 
plazo para financiar inversiones previstas en la Modificación del Presupuesto Municipal 
de 2017 Exp.011/2017/CE/002, por importe de 3.501.000,00 €, con la entidad financiera 
BANCO DE SABADELL, S.A., CIF A08000143,”. Aprobación.
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Lo decretó  y  firma  el  Sr.  Alcalde-Presidente  ante  mí  el  Secretario  General  que 
certifico, en Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. EL 
ALCALDE-PRESIDENTE.- Fdo.: José María Villalobos Ramos.- EL SECRETARIO 
GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.-
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